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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF. No. 2022-00266 

 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior reforma de la demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 

término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- Apórtese poder conforme lo previsto en el inciso 1° del Art. 5° del Decreto 

806 de 2020, máxime si se tiene en cuenta que no se ha demostrado que el poder 

fue conferido mediante mensaje de datos. En consecuencia, deberá allegarse poder 

presentado personalmente por el poderdante si a ello hubiere lugar. Nótese que, el 

folio 05 visto en el PDF 07 no es claro ni legible. 

 

Notifíquese,  

 

  

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 021 de fecha 9 de mayo de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


